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Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4064/2019, interpuesto en contra 

de la respuesta proporcionada por la Procuraduría Social de la Ciudad de México, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

 
I. El 24 de septiembre de 2019, a través del sistema electrónico INFOMEX, se 

ingresó una solicitud de acceso a la información pública a la que correspondió el 

número de folio 0319000100319, por medio de la cual la particular requirió, vía 

electrónica, la siguiente información: 

 
“SOLICITO EL CURRICULUM DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS DE LA PROCURADURÍA SOCIAL, ASI COMO TIEMPO EN 
QUE HAN LABORADO EN LA INSTITUCIÓN, EN QUE CONSISTEN SUS 
ACTIVIDADES COMO PERSONAL DE ESTRUCTURA, FALTAS, LICENCIAS 
Y HORARIOS DE OFICINA,” (Sic) 

 

II. El 07 de octubre de 2019, el sujeto obligado, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, notificó el oficio PS/CGA/A.C.H./1243/2019, de misma fecha, emitido por 

la Jefatura de la Unidad Departamental de Administración de Capital Humano, 

dirigido a la Responsable de la Unidad de Transparencia, mismo que se encuentra 

en los términos siguientes: 

 

“… 
Envió Curriculum Vitae del personal de estructura de la Subprocuraduría de 
Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos, derivado a la Primera 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Procuraduría, en la 
cual se acordó en su resolutivo COTRAPROSOC/R001/2019, de 16 de enero 



 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE: 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN 
REBOLLOSO 
  
SUJETO OBLIGADO: PROCURADURÍA 
SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.4064/2019 
 
 

 

 
2 

del 2019. Las cuales se encuentran autorizadas.  
 
Anexo archivo electrónico de lista del personal de la Subprocuraduría de 
Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos, la cual contiene: tiempo 
que han laborado (antigüedad), Actividades como personal de estructura (Perfil 
de puesto)  
…” (Sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó a su oficio de respuesta, la siguiente documentación: 

 

 Currículum vitae del personal adscrito a la Subprocuraduría de Defensa y 

Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos. 

 

 Acuerdo número COTRAPROSOC/R001/2019, emitido por el Comité de 

Transparencia del sujeto obligado el día 16 de enero de 2019, constante de 

3 páginas, por el que se confirmó la clasificación de información en la 

modalidad de confidencial.  

 

 Documento en formato Excel, que contiene una relación del “Personal de 

Estructura de la Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de Derechos 

Ciudadanos” que contiene los rubros siguientes: clave, nombre, apellido 

paterno, apellido materno, A. adscripción, puesto, nivel, antigüedad y perfil 

de puesto. De igual forma, el documento contiene una tabla cuyo contenido 

se reproduce a continuación: 
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III. El 08 de octubre de 2019, la ahora recurrente interpuso ante este Instituto recurso 

de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, en los 

términos siguientes: 

 
Acto o resolución que se recurre: 
“en la respuesta enviada por la dependencia. omitieron los horarios, licencias 
(medicas, por maternidad o enfermedad) y las faltas del personal de estructura” 
(Sic) 
 
Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad: 
“la información no es completa, no señalando horarios, faltas y las licencias del 
personal de estructura” (Sic) 
 
Razones o motivos de la inconformidad: 
“no tener la información completa que solicite agravando mis derecho a la 
información pública” (Sic) 

 

IV. El 08 de octubre de 2019, la Secretaría Técnica de este Instituto recibió el 

presente recurso de revisión, al que correspondió el número RR.IP.4064/2019, y lo 

turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, para que instruyera el procedimiento correspondiente. 

 

V. El 11 de octubre de 2019, se admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, 

en el que recayó el número de expediente RR.IP.4064/2019, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se 
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actúa, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a 

su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias, o 

expresaran sus alegatos. 

 

VI. El 21 de noviembre de 2019, se dictó acuerdo mediante el cual se decretó el 

cierre de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente.  

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239 primer párrafo, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se acordó la ampliación de plazo para resolver el presente 

medio de impugnación por diez días hábiles más, al considerar que existía causa 

justificada para ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales 

públicas, que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y:    

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

es competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; artículos 7 apartado D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción 

IV, 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 

preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene 

las hipótesis de improcedencia: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio 
de defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.” 

 

                                                           
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda 
parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: 
“Improcedencia. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia 
del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir 

que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de 

revisión, en virtud de lo siguiente: 

1. La parte recurrente tuvo conocimiento de la respuesta impugnada el 07 de 

octubre de 2019 y el recurso de revisión fue interpuesto el día 08 octubre de 2019, 

es decir, dentro del plazo de 15 días hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de 

la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso 

o medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales 

competentes, en contra del mismo acto que impugna. 

 

3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 

234, fracción IV, de la Ley de Transparencia, esto es, la entrega de información 

incompleta.  

 

4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 

artículo 238 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

5. La parte recurrente no impugnó la veracidad de la respuesta. 

 

6. El recurrente no amplió su solicitud en el presente recurso de revisión. 

Por otra parte, este Instituto analizará si se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento. Al respecto, el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
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la Información Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Visto lo anterior, de las constancias que obran en el expediente se desprende que:  

 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente de su recurso; II. No se advierte 

que el presente recurso haya quedado sin materia y III. No aparece alguna de las 

causales de improcedencia, contempladas en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Toda vez que no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento, lo 

conducente es entrar al estudio de fondo del presente asunto. 

 

TERCERO. En el presente medio de impugnación, la controversia concierne a la 

entrega parcial de la información solicitada. 

  

Con el objeto de ilustrar la controversia y lograr claridad en el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente retomar lo siguiente: 

 

El particular solicitó respecto del personal de estructura de la Subprocuraduría de 

Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos del sujeto obligado, conocer lo 

siguiente: 
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a) Currículum vitae 

b) Tiempo laborado en la institución 

c) Actividades 

d) Faltas 

e) Licencias 

f) Horarios de oficina 

 

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó una versión pública del currículum 

vitae del personal de estructura de la Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de 

los Derechos Ciudadanos y el respectivo acuerdo emitido por el Comité de 

Transparencia avalando su elaboración, así como un listado con los nombres, área 

de adscripción, puestos, nivel, antigüedad y perfil del puesto. 

 

Inconforme con la respuesta, el particular manifestó como agravio la entrega parcial 

de la información solicitada, arguyendo que el sujeto obligado no informó respecto 

de las faltas, licencias y horarios de dicho personal (incisos d, e y f). 

 

En este tenor, de la lectura al agravio expuesto, se advierte que el particular no 

expresó inconformidad alguna por la respuesta otorgada a los incisos a, b y c de su 

solicitud, razón por la cual dicha información se considera consentida por el 

promovente, por lo que estos requerimientos quedan fuera del presente estudio. 

Sirven de apoyo al anterior razonamiento los criterios del Poder Judicial de la 

Federación que se citan a continuación:  
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ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así,́ para los efectos 
del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala2. 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas 

del sistema INFOMEX, así como de los documentos que recibió este Instituto a 

través de la Unidad de correspondencia, relativos a la solicitud de información con 

número 031000100319, documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como 

con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es 

PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede con el análisis 

a la luz del único agravio formulado por la parte recurrente, para determinar si la 

respuesta emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y, si en consecuencia, se violó este derecho. 

 

En ese sentido, resulta conveniente ver el siguiente precepto normativo: 

“… 
LEY DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

(Vigente en la Ciudad de México) 

                                                           

2 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta II, Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291  
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“Artículo 2o.- La Procuraduría Social del Distrito Federal es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. En el desempeño de sus funciones 
no recibirá instrucciones o indicaciones de autoridad o servidor público alguno. 
 
Artículo 3o.- La Procuraduría Social tiene por objeto: 
 
a) Ser una instancia accesible a los particulares, agrupaciones, asociaciones, 
organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en las colonias 
o pueblos originarios del Distrito Federal, para la defensa de sus derechos 
sociales y los relacionados con las actuaciones, funciones y prestación de 
servicios a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal, 
permisionarios y concesionarios, observando en todo momento los principios de 
legalidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, honestidad, transparencia, y 
demás relativos y aplicables. 
…” 
 
“… 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

(Vigente en la Ciudad de México) 
 

“Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las 
facultades, estructura y funcionamiento de la Procuraduría como organismo 
público descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
… 
 
Artículo 16.- Corresponde a la Coordinación General Administrativa: 
 
I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la 
Procuraduría, conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas 
establecidas por la Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal; 
… 
VII. Planear, organizar y controlar el óptimo aprovechamiento y 
funcionamiento de los recursos humanos, financieros e informáticos en las 
actividades que realiza la Procuraduría, conforme a la normatividad vigente; 
 
VIII. Proponer sistemas eficientes para la administración del personal; 
… 
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XVII. Realizar las acciones que permitan instrumentar al interior de la 
Procuraduría el servicio público de carrera, así como vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 
“… 
MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
(Vigente en la Ciudad de México) 

“… 
Coordinación General Administrativa 
 
Objetivos Específicos:  
1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Entidad, 
conforme a las políticas, lineamientos, criterios y normas establecidas por la 
Oficialía Mayor y la Secretaría de Finanzas, a fin de asegurar la optimización de 
la operación de las funciones y atribuciones encomendadas a la Entidad, 
diariamente. 
 

…” 

 

De los citados preceptos normativos, se desprende principalmente lo siguiente: 

 

 La Procuraduría Social de la Ciudad de México es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto ser una 

instancia accesible a los particulares, agrupaciones, asociaciones, 

organizaciones y órganos de representación ciudadana electos en las 

colonias o pueblos originarios de la Ciudad de México, para la defensa de 

sus derechos sociales y los relacionados con las actuaciones, funciones y 

prestación de servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de 

México.  
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 La Coordinación General Administrativa es el área responsable en la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México de administrar, planear, 

organizar y controlar lo relativo al aprovechamiento y funcionamiento de los 

recursos humanos, financieros e informáticos en las actividades que realiza 

el sujeto obligado. 

 

Dicho lo anterior, resulta conducente recordar que el particular solicitó al sujeto 

obligado diversos requerimientos informativos relativos al  personal de estructura de 

la Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos, sin 

embargo, al otorgar la respectiva respuesta, es posible concluir que efectivamente 

el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse respecto de las d) faltas, e) licencias 

y f) horarios de oficina de las personas servidoras públicas adscritas al  área 

mencionada. 

 

En tal consideración, y toda vez que la Coordinación General Administrativa resulta 

ser el área competente en la Procuraduría Social de la Ciudad de México de 

administrar, planear, organizar y controlar lo relativo a la gestión de los recursos 

humanos, debió pronunciarse respecto a dichos requerimientos informativos, 

máxime que se advierte que en la respuesta proporcionada, la Jefatura de Unidad 

Departamental de Capital Humano, adscrita a la citada Coordinación proporcionó 

parte de la información, sin embargo, no fueron atendidos la totalidad de 

requerimientos. 

 

Por lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado fue omiso en actuar de 

forma congruente y exhaustiva, lo anterior en apego a la fracción X, del artículo 6 
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de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia.  

 

De acuerdo con el artículo citado en su fracción X, son considerados válidos los 

actos administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por lo segundo, que se 

pronuncie expresamente sobre cada punto, lo cual evidentemente no 

aconteció.  

 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia:  

“… 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 
previstos por las normas. 
 
…” 
 
 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, la cual dispone:  
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. CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS 
Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. Del 
artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la existencia de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es 
explícito, en tanto que el segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, el 
principio de congruencia está referido a que el laudo debe ser congruente no 
sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya quedado 
establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de 
congruencia interna, entendida como aquella característica de que el laudo no 
contenga resoluciones o afirmaciones que se contradigan entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe a la concordancia que debe haber con 
la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe 
de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que 
no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue 
parte en el juicio laboral. Mientras que el de exhaustividad está relacionado con 
el examen que debe efectuar la autoridad respecto de todas las cuestiones o 
puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio implica la 
obligación del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su 
conocimiento tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda 
como en aquellos en los que se sustenta la contestación y demás pretensiones 
hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los puntos 
litigiosos que hubieran sido materia del debate.3(…) 

 

En esta lógica, es claro que el sujeto obligado fue omiso en brindar una atención 

exhaustiva a la solicitud de acceso que nos ocupa, en consecuencia, se transgredió 

el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, mismo que se 

encuentra consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

                                                           
3 Época: Novena Época, Registro: 179074, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario, Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: 
IV.2o.T. J/44, Pág. 959 
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En consecuencia, el único agravio hecho valer por la parte recurrente resulta 

fundado. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción 

IV, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle emita una 

nueva en la que: 

 

 Realice una nueva búsqueda en los archivos de la Coordinación General 

Administrativa y proporcione a la persona solicitante respecto del personal 

de estructura de la Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los 

Derechos Ciudadanos, la información materia del presente recurso de 

revisión, consistente en las faltas, licencias y horarios de oficina 

correspondientes. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. Este Órgano Garante no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercer de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta impugnada, y se ordena al sujeto 

obligado que emita una nueva en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando Tercero. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que 
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en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos 

de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SÉXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 

 

 

 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 27 de 

noviembre de 2019, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

JAFG/OJRR 


